
indeper:t·&encia 
DESTINA A DOÑA MARCELA ANDREA 
TORRIJOS KNEER A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO COMUNITARIO 

--------------------~~----' 1 U ~GO 1016 
INDEPENDENCIA, 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 5o 9 /2016.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum N°774, de 26 de julio de 2016 de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario; la Providencia N°915, de 28 de julio de 20 16; Las necesidades del 
Servicio; el Decreto Exento N° 2797, de 04 de agosto de 2014, que aprueba 
reglamento sobre delegación de atribuciones y firmas; y lo dispuesto en la Ley 
No 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales, y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

DESTINASE, a contar del día 01 de agosto 
de 2016 a doña MARCELA ANDREA TORRIJOS KNEER, funcionaria de Planta, 
grado 8°, Escalafón Profesional, Cedula de Identidad N° , como Asesora 
de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

ANÓTESE, COMUNÍQVESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍVESE. 

Por Orden del Alcalde., 
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